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Introducción 

La rendición de cuentas es un componente esencial de la transparencia y la buena 

gobernanza, fundamental para fortalecer la confianza entre los ciudadanos y las instituciones 

públicas. En un contexto donde la participación ciudadana y la fiscalización cobran cada vez 

mayor relevancia, la rendición de cuentas se erige como un mecanismo clave para asegurar 

que los recursos públicos se utilicen de manera eficiente, equitativa y en beneficio de toda 

la sociedad. 

Este proceso implica la obligación por parte de las entidades gubernamentales de informar 

de manera clara, accesible y comprensible sobre sus acciones, decisiones y resultados. En 

Ecuador, la rendición de cuentas no solo se limita a la presentación de informes financieros, 

sino que abarca aspectos más amplios como la gestión de políticas públicas, el cumplimiento 

de metas y objetivos, y el impacto real en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 

En este contexto, la rendición de cuentas se convierte en un puente fundamental entre el 

Estado y la sociedad, promoviendo la participación de los ciudadanos en la toma de 

decisiones y fortaleciendo la responsabilidad de las autoridades frente a la ciudadanía. 

Descripción de la metodología 

Con el fin de generar una manera fácil y dinámica de evaluación del informe de rendición 

de cuentas del año 2024 para la EMGIRSE EP, se propone la utilización de emoticones, los 

mismos que se calificarán en función a los temas que presente la empresa a los miembros de 

la comisión técnica 1 que se conformaron para el proceso de rendición de cuentas del año 

2024, la calificación se efectuará de la siguiente forma: 

➢ Emoticón Sonriente       : SATISFACCIÓN - PUNTUACIÓN 5 (representa un 

rango del 80% al 100%) 

• Representa una evaluación positiva a la gestión realizada por la EMGIRS EP 

durante el periodo evaluado. 

• Indica que la presentación fue clara, la información fácil de entender y la rendición 

de cuentas fue completa y transparente. 

• Representa que está conforme con los resultados presentados por la empresa. 

➢ Emoticón Neutro       : ACEPTABLE - PUNTUACIÓN 3 (representa un rango del 

50% al 79%)  



 

• Puede indicar que la información presentada fue adecuada, pero hay margen de 

mejora en algunos aspectos puntuales de la operación de la EMGIRS EP. 

• Puede tener una claridad media respecto a la información plasmada en el informe. 

➢ Emoticón Triste       : INSATISFACCIÓN – PUNTUACIÓN 1 (representa un 

rango del 0% al 49%) 

• Refleja una evaluación negativa de los resultados presentados por la empresa 

respecto a la gestión realizada en el periodo evaluado. 

• Puede indicar falta de claridad, ausencia de información importante o dificultad 

para comprender algunos aspectos del informe. 

Adicional, a lado de cada emoticón contará con un espacio para registrar los comentarios o 

sugerencias por la Asamblea Ciudadana, lo que permitirá proporcionar a los evaluadores 

retroalimentación específica sobre puntos fuertes y áreas de mejora que debe aplicar la 

empresa. 

Pasos para ejecutar la evaluación: 

Paso 1: Convocatoria de manera oficial a los miembros de la comisión técnica 1 en un día y 

hora específico para presentación interna del informe y formulario de rendición de cuentas 

correspondiente al período 2024. 

Paso 2: Personal de la EMGIRS EP, presenta ppt/video con información de la gestión 2024 

y entregará una hoja para la evaluación. 

a) Al terminar una sección, la mesa de trabajo evaluará a través de los emoticones 

señalados anteriormente y podrá dar su retroalimentación o comentario escrito. 

b) La hoja de evaluación deberá contar con el nombre y firma de quien evalúa. 

En la presentación se dará a conocer los aportes ciudadanos recibidos de la 

ciudadanía resultado de la mesa de trabajo mantenida anteriormente.  

Paso 3: Un delegado del equipo sistematizará los resultados de la evaluación, consolidará 

los aportes de las evaluaciones y elaborará el acta de la mesa de trabajo. 

Paso 4: El representante de la mesa de trabajo dará a conocer la calificación obtenida de la 

evaluación y solicitará la firma de los participantes.  

Paso 5: Personal de la EMGIRS EP recopila el acta y hojas de evaluación para presentar 

como evidencia de ejecución dentro del proceso de rendición de cuentas. 



 

Paso 6: En la mesa técnica se seleccionará y designará a un responsable para la participación 

en la deliberación de la Rendición de Cuentas, presentando la valoración de la evaluación a 

la gestión realizada en el año 2024.  

Paso7: Finalmente, la comisión técnica junto con el Equipo de Rendición de Cuentas de la 

EMGIRS EP prepararán la propuesta de guion con la valoración de la evaluación a la gestión 

de rendición de cuentas a transmitir en el evento de deliberación.   
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